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VISTO: 
La Ordenanza N° 4/2014 del HCD y su modificatoria N° 

2/2016 de HCD, por las cuales se establece el reglamento Interno de la 
Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas. 

La Res. HCD N° 1192/14, en la que se aprueba la 
constitución del Consejo Asesor de Actualización Profesional (CADAP). 

ATENTO: 
A la necesidad de contar con la figura de Director Alterno 

del Consejo Asesor de Actualización Profesional (CADAP). 

CONSIDERANDO: 
Que la Dra. Virginia Aiassa fue electa por consenso en la 

reunión del Consejo Asesor de Actualización Profesional (CADAP) celebrada el 
día 15/03/2017. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESU LEVE: 

Artículo 11: Designar a la Dra. Virginia Aiassa como Directora Alterna del 
Consejo Asesor de Actualización Profesional (CADAP) a partir del 15/03/2017. 

Artículo 21.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE REUNIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE .LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE ARIL DE DOS MIL DIECISIETE 
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